
 
 

 

 

Guía de Postulación Virtual  
Subsidio al Desempleo 

 

Apreciado usuario, nos permitimos compartir la siguiente guía para la postulación 

virtual del Subsidio al Desempleo Ley 1636 de 2013, modificado por la Ley 2225 de 

2022. 

Aspectos para tener en cuenta: 

1- Para poder acceder al subsidio al desempleo, en la EPS debes estar en 

estado: Retirado, Protección Laboral, Beneficiario o Régimen Subsidiado, 

esto lo puedes validar en la siguiente página: 

https://www.adres.gov.co/consulte-su-eps 

 

2- Tu carta de retiro laboral debe contener las siguientes características: fecha 

de retiro, salario devengado y motivo de retiro, en caso de que tu carta no 

tenga estos tres elementos, debe diligenciar y firmar obligatoriamente la 

siguiente declaración y adjuntarla a la postulación: 

https://www.comfenalcovalle.com.co/wp-

content/uploads/2024/03/DECLARACION-JURAMENTADA-

2024vr13marzo.pdf 

 

Si ya validaste el cumplimiento de los requisitos normativos y cuentas con los 

documentos escaneados o digitales (ver en el link: 

https://www.comfenalcovalle.com.co/postulacionesagenciadeempleo/seguro-al-

desempleo/ podrás acceder a la postulación virtual. 

Paso 1: Ingresa al link: 

https://zenith.asopagos.com:8444/ASOPAGOS/jsp/zenithFront/index.html#/preRad

icacionEnLinea?param=cGFyYW1ldHJvX2VzcGVyYWRvPTQz 
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Paso 2: Registra tu tipo de ID y tu cedula y das clic en buscar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 3: Registra por favor tus datos básicos, por favor diligencie muy bien tu número 

telefónico y correo, puesto que este dato es clave para brindar una respuesta 

efectiva a su solicitud. 

 



 
 

 

 
Paso 4: Registra la EPS y Fondo de Pensión donde estuviste afiliado, ya que a estas 

entidades efectuaremos los aportes, así mismo tu ultima Caja de Compensación 

debe ser Comfenalco Valle. 

Paso 5: Relaciona el Nit de la última empresa en la cual laboraste, es importante 

que en el segundo cuadro registres el número de verificación, en caso de 

desconocerlo puedes registrar cero (0). 

Si aportabas como independiente también debes registrar número de cedula y en 

digito de verificación registrar cero (0) 

 

Paso 6: Es importante que cargues los documentos preferiblemente en formato 

PDF, cada documento se debe cargar en el botón asignado: 

✓ Botón 1: Cedula 

✓ Botón 2: Certificado Retiro Laboral 

✓ Botón 3: Certificado Registro en Servicio Público de Empleo (registrarse y 

descargar el certificado en la ruta: 

https://personas.serviciodeempleo.gov.co/login.aspx) 

✓ Botón 4: Otros Certificados: EPS, Fondo de Pensión, Etc. 

✓ Botón 5: En este botón puede cargar la declaración juramentada 

(https://agenciadeempleo.comfenalcovalleweb.com/wp-

content/uploads/2024/01/DECLARACIO%CC%81N_JURAMENTADA_2024

_1.pdf) 

Digito 
Verificación 
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Esta se debe diligenciar cuando el certificado laboral no registra alguno de 

los siguientes datos: fecha de retiro, motivo laboral o salario). 

 

Paso 7: Es importante que en el punto de declaración juramentada, des clic en el 

circulo: Acepto y posteriormente dar clic en el botón Enviar Información, ya que si 

no lo haces no te permitirá postularte: 

 

 

Recuerda que una vez remitas la información, tu solicitud pasa a un proceso de 

validación de cumplimiento de requisitos, en un término máximo de 15 dias hábiles 

Botón 1 

Botón 2 



 
 

 

 
te estaremos brindando respuesta al correo electrónico registrado, los motivos 

pueden ser los siguientes: 

1- Aprobado: Si tu solicitud cumple con los requisitos normativos y la 

documentación esta completa, recibirás al correo electrónico una carta de 

aprobación con el paso a paso a seguir. 

 

2- Preradicado Denegado: Si no cumples con los requisitos normativos, tu 

solicitud será negada y se te informará por correo electrónico 

 

3- Preradicado Devuelto: Si cumples requisitos, pero no anexaste 

correctamente los documentos requeridos, tu solicitud será devuelta por 

correo electrónico y tendrás 3 dias hábiles para que realices el cargue de los 

documentos pendientes, si no realizas el cargue en este tiempo tu solicitud 

pasará a estado desistido, por lo cual tendrás que realizar la postulación 

nuevamente desde cero. 

 

Esperamos con esto poder brindarte una orientación práctica en tu postulación! No 

olvides que puedes contactarnos al PBX 8862727 Opción 2 o al correo electrónico: 

fosfec@comfenalcovalle.com.co  
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